
Martes 28 de Agosto de 1874, ' Uno y medio real.Nüm, £2
•Txas^í’*“" ^*í.«<Sí(BES4; %âMO*

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
i^as leyes y las dlsposloIeneK dej €!«- 

hiemo son obllgaíortas para , ? capital 
4o provincia desdeqne se pah^ ran «8« 
elalmente ea ella y desde enatro días 
despuea para los deuús pueblos de la 
misma provincia. (7 ey de 3 de IWevlem*- 
'‘>re de «937.)

SUSCRICION PARTÍCULAR.

Un mea en Córdoba. 32 es. Id. fuera. 16.
Tree id...................... 33 46.
Sota id........................ 66 ......................... 90.
Un a8o.. . . . .132 ......................... 180.

Se publica todos los dia» escepto los Domingos.

Las leyes, órdenc,4í y RKOBeim» qitc se 
manden pnbiíesr en ?€& Be lit fres <,C 
elalea se han de remitirá! «efe t «lítico 
respectivo, por cuyo cindDctc * * fría 
rAn A los editores de los utcncloesdos 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
«939» y!3« de Oct ubre de 1964.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.

SxpOSÍGÍOQ.

Sr. Presiiente: El impuesto de 
oonsumos rasUbiecilo por el ac
tual prosup063(0 de ingresos, no só
lo ha de iPaer ai Tesoro una impor- 
iaute cifra durañíe su ejercicio, si- 
uo que como recurso pormanema 
está llamado á ser una de las rentas 
Que más ha de contribuirá mejorar 
®i estado de nuestra Hacienda, Pa- 
fo al crear el Gobierno recursos coa 
Que hacer frente á laa neoeaidadas 
generales da la Nación, no deba 
olvidar las locales que pesan sjbre 
al Municipio, cuya situación econó
mica seria un lauto difieíl si nose 
acudiera pron tamén te á su re
medio. '

Las profundas alteraciones que 
sufrieron las rentes públicas en es- 
tc8 últimos tiempos privaron à loa 
Ayuntamientos de loa importantes 
Egresos que en concepto de recar
gos pereibiau sobre algunas de 
®llas; y en Ij actualidad oáai lodos 
*SU8 recursos están reducidos al pro
ducto del gravámea munioipal au
torizado por la ley’ de arbitros so
tare loa artículcs'de comér, beber y 
erder, cuyas más importantes espe
cies Éon precisameate las que for- 

1 Iban la base del impuesto de coc- 
‘'uinc8. Giavades, pues, para el Te
soro laa que proporcionau verda
deros rendimientos,sou en realidad 
hien exiguos los que han da obie- 
oer los Municipios sobra los demás 
Artículos que pueden gravar en 
concepto de arbitrios á causa de su 
Secundaria importancia bajoel pun
to de vista del consumo. Cierto es que 
•obre isB especieagravadas por la ti#.

cienda se les autoriza la imposi
ción de uu recargo ignal al derecho 
que aquella percibe; pero como 
aquel está en relación coa este; y 
como por otra parte el graváman 

, tampoco debe traspasar su limite 
, racional, es indudable que los íu- 
{ ter esas manicipatea resultan mer

mados, porque dicho recargo que
da siempre inferior ai gravám^u 

* que ántes pereibiau en totalidad 
, sobra tas especies oomprendídas en 

la tarifa de la Hacienda.
El Ministro que suscribe no 

| puede desconocer semejaute situa- 
ciou bajo el punió de vista econó
mico: coasidora como un deber 
contribuir á remediaría; y al efec
to tiene el honor de someter á la 
superior aprobación de V. E. el ad
junto decreto.

i Madrid 19 de Agosto de 1874.
1 —El Ministro de Hacienda, Joan 
j Francisco Camacho.
1 DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de 
Uiniatroa, y á propuesta del de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo t.* Se autoriza du

rante el año económico de 1874-76 
? el récargo de 8 por 100 sobre las 
| cuotas de la contribución Indus

trial y de Comercio con destino á 
cubrir atencionea mauioipales.

Art. 2.” Las Administracionea 
económicas dispondrán que se adi- 
cioos d98je luego el expresado re- 

1 cargo á las actuales matrículas de 
dicha contribución, con el fin de 
que se exija ea los tres trimestres 
que restan del corrieute año eco- 

'í nómico, siempre que lo solioiten 
los Ayuntamientoa respectivos.

j Art. 3.* El Gobierno dará 
cuanta á las Córtea del presenta 

’ decreto.

Madrid diez y nueve de Agosto 
I' de mil ochocientos setenta y cuátro, 

—Francisco Serrano.—È1 Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho,

Ministerio de la Gobera a- 
cion.

ExppaiCion.
i Sr. Presidente: En los deoreios 

que desde 1869 hasta el dia se han 
publicado relativos al importante 
Bcrvicio de Correos, se dió por unos 

; ó los Gobernadores deprovineia la 
facultad de nombrar por sí los or- 

í deuaozas, peatones y carteros-ido 
i centres de distribución; por otros 
| se restringió aquella facultad, pre- 
! eeptuaado que dichas Autoridades 

procedieran pitra cubrir cualquiera
; vacante que ocurriese á Íormar 
' ternas de los solicitantes que. reu- 
i hieran mejores condiciones y las 

remitieran ála Diieocioa general 
t del ramo para que designase al 
' agraciado, y por alguno se exten- 
. dió la referida facultad á la Direc

ción, á tos Gobernadores y á los 
< Admiaistradores de las principales 
j de provincia.
' De esta divergencia resultan 
1 marcadascootradiocioaes entre tos 
! decretes publicados, y la didcultad 

de deslindar la parte que en aV^uao 
de ellos está derogada, y cuál no, 
uniéndose áesto que en la actua
lidad no rige otro reglameato 
para el régimen del servicio de 
Correos qualos antignaa Ordeoau- 
zas del ramo, por. lai enaies todos 
los empleados del mismo son nom
brados por eiMioiatro de la Go- 

• beroacioa y el Director general, 
I cada uno en an caso.

Por otra parte, la experiencia 
ha demostrado con demasiada fre- 

’cnenciaque los encargados en los 
' Gobiernos de provincia no siemp” 

86 bau cuidado de dar conoc’"*^'^" 
j to á la Superioridad d-’ ''’® °®“” 
; brathientós verificf''^^’ f®’**-^®*!® 
’ de tales omisío*'’® ®® saberse con 
: Ia oxactir^J oeoesaria el minero, 
í loa D^^‘bP®9 y 1®® condiciones da 
1 Ina o-rracindos, circunstancia que 
i ha dado Jugar á repetidas ctrsula- 
í res pidiendo tan indiipeuiables no- 
: ticins, á fin ie evitar la perturba- 
j cion que su falta otigioa.
j Por todas estas razonag, y con 

el objeto de establecer las tullida- 
( des que han de tener los la dividual 
j que co lo sucesivo aspiren á ocupar 
. las vacantes que de ordenanzas, 
i peatones y carteros rurales puedan 

ocurrir, el Ministro que suscribe 
! tiene la honra de propinar à 
j V. E. el adjunto proyeetto de de- 
I ereto.

Madrid 20 de Agosto de 1874. 
—El Ministro de la Gobern ación, 
Práxedes Mateo Sagaste.

DECRETO.

1
í

r
1
1

t

i

f

Confortuándóme con lo ’pro- 
puesto por el Ministro de la ^fSo- 
bemaoio.n, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.^ Los nombramieutos 

de ordenanzas do Administracio
nes, peatones y carteros rurales que 
hasta aquí han venido haciéndoso 
por los GobemadoróS civiles do 
provincia, se varificar in en lo su
cesivo por la Dirjaeioa general de 
Correos y Telégrafos.

Art. 2/ Toda vacante que de 
dichos des lío os ocurra desde la
publicación del presente decreto, 
dispondrá el Gobernador de la pro
vincia respectiva que ge publique
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en et «Boletín oficial» delà miainà. = 
para que en el término de 10 diaa । 
dirijan los aspirantes sas aolicitu- j 
des al Centro directivo del ramo j 
por conducto de diohas Antori- j 
dad es. I

Art. 3’ Los solicitantes ban l 
de ser licenciados del ejército da j 
mar y tierra, de la Guardia civil, ! 
da Girabidóros y demás iustitatos : 
militares, bíq nota desfavorable en \ 
sus licencias, siendo atendidos en ; 
igualdad de cirounstaucías 103 inu- i 
tilizados y heridos en campaña no ! 
imposibilitadoB para efectuar el : 
servicio ¿ que se destinan.

Art, 4.’ En el niiemo caso se 
encuentrau para ser atendidos los 
Voluntaries nacionales ioatilizados 
y heridos luchando en el canipo 
con las facciones, ó defendiendo los 
pueblos de sus ataques é invasio" 
nes.

Art. 5." En identidad de oua- 
lidades serán preferidos el sargen
to al cabo y este al soldado que se
pa leer y escribír; pues esta ea 
condición indispensable para todo 
el que haya de desempeñar loa 
antedichos cargos.

Art 6.’ A faltade individuos 
‘Ï?*’ ''□nan las eircunstanciás exi
gidas oui^g artículos 3.“ y d.’, po
dran optar v gqygUag plazas los 
particulares que '^jjiepdo leer y 
escribir, justifiquen su Lluena con
ducta moral y política, debiendo 
escogerao entro lwo ^uv --------- - 
prestado algún servicio á la huma
nidad y á la patela.

Art. 7.’ Las instancies que 
dirijan lo» ínteresedos irón, aeom- 
pañ^'^as de los dooumentos que 
justifiquen los extremos que que
dan indicados para poder ser agra
ciados.

Art. 8.® Designadas por la 
Dirección general las personas que 
hayan de ocupar les vacantes, y 
una vez tomada por ellas posesión 
del destino, oo podrán ser separa
das de él sino por causa debida- 
mentd apreciada en expediente gu
bernativo.

Art. 9/ Con el fiu de que el 
importanie servicio de Correos oo 
íoYra menoscabe ni retraso alguno, j 
tan luego como se declare vacante 
cualesquiera de las plazas ya men
cionadas, los Goberoadores de pro
vincia nombrarán interinamente ' 
la persona que consideren més ap
ta para desempeñaría, basta tanto 
se presente el que fuere designado 
para ocuparía en propiedad.

Madrid v cinte de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano. —El Ministro 
de la Gobercaciio, Práxedes Ma
teo Sagasta.

ÍURECOtÓNCESBRAL DB ORRB03 Ÿ 
TSLKQRiV0S.

Condiciones bajo las cuales ha de 
aacarse á pública subasta la cou- 
duccion diaria del correo de ida 
y vuelta entre Cáceres y "T^ta- 
seocia. , , ;
1 .* Bl coutratista se obliga a 

conducir en carruaje de ida y vuel- 
ta desde Cáceres á Plasencia, por 
la nueva carretera, la correspon
dencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y reeog ando los que 
de ellos partan á otros destinos.

Los carruajes tendrán sitioó 
almacén para la correspondencia 
independiente del de los viajeros y 
equipajes.

2 .® La distancia de 8¿ kilóme
tros que cemprende asta conduc
ción debe ser recorrida en 10 ho
ras, incluso las detenciones; y las 
de entrada y salida en los pueblos 
dei tránsito y extremos aa fijarán 
en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según 
oonnvenga al mejor servicio...

3/ Por 103 retrasos cuyas cau
sas no sejustifiquen debidamente se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 10 pe
setas por oada cuarto de hora; y à 
la tercera falta de esta especie po
drá reBciedirso el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca- 
balierÚíS niaVOreR «itnadoo un Ins puntos más convenientes de la li
nea, à juicio del Administrador 
principal de Correos de Cáceres.

5 .* Es cendicion indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra 
tista delà conservaeion en buenea- 
tado de las maletas eu que se con
duzca le correspondeocia, y de pre
servar esta de la humedad y de- 
lerioro.

7 .' Será Obligación de! contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio eslebleeido en 
el reglemeuto de Postas vigente,

8 .' Si por faltar el contratista à 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios à la 
Administración, esta para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel. 

9 .* La cantidad en que quede re- 
.matada la conducción so satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal 
de Correos de Cáceres.

10 , El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

11 . Tres meses ámea de finali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta a la Administraeioo principal 
resfiediva si se,despide del servicio 
á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pe
ro si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segun* 
do, el con Ira lis ta tendrá obligación

de continuar por la tácita tros ma* 
ses más bajo el mismo precio y con, 
diciones. Si el contratista no se des - 
pidiera del servicio, la Admiaistra- 
cion podrá sabastarto nuevamanta 
una vez terminado el compromiso, 
si ahí lo creyera conveniento ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses da despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á contarse desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12, Si durante el tiempo de es
te coatrato fuese necesario variar ea 
parta la linea deaignada y Oirigir 
la correspoudencia por otro û otros 
puntos, sarán da ouanta del coa- 
tratista los gastos que esta attera- 
oian ocasione, sin derecho á ia Jem- 
nizacion alguna; pero si el número 
dé Ias expediciones se au nentase, ó 
resultare da la variación aumenloó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono, ó re
baja de la parte correspondiente de 
la aaigoacion á prorata. Si la línea 
so variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del térmi
no de los lo oias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea queso adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Sí hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipaoiou para que re
tire el servicio, sín que tenga e^te 
derecho à indemnizaciou.

13. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta y Bolelin oficial» do la 
provincia de Cáceres y por los de- 
ipá.s mpflins nenstnmhradds y tnn , 
drá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia y Alcalde de Pla
sencia, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos 
puntos, el dia i de Setiembre próc- 
simo, à la hora de la una de la 
tarde, y en el local qae señalen di 
chas Autoridades.

14, El tipo máximo para el re 
mate será la caatidad de 8.750 pe
setas anuales, oo pudiendo admi
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni rectamaciou alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos oficiales qae han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re 
sultasen equivocados en cualquier 
tiempe en más ó en ménos.

15. Pare presen tarse como lici 
tador será condición precisa deposi
tar préviamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de Cáceres ó en 
las subalternas de Rentas de Pla
sencia, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos la suma 
de 875 pesetas en metálico ó su 
equivalente en tflulos de ¡a Deuda 
del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devueltaá 
Jos interesados ménos la correspou- 
dienle ai mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del 
Gobierno de Cáceres para su for
malización en la Caja sucnraal da 
Depósitos con arreglo á lo preve
nido en la Real Órden circular de 
24 de Enero de ISfi i, tau pronto 
como se rtciba Ia adjucscion defi
nitiva det servicio,

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por latra la cantidad en que el ii-

ci odor se cjinpro.ueia á prestar el 
i servicio, asi como su domicilio y 
1 firma, ó la de pertona autorizada 

cuando oo sepa escribír, A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original qua aerolite haberse he- 

j cho'el dapónto provenido eu la 
1 condición aateríor, y una certifi; 
¡caoion expedida por el Alcalde dei 

pueble resldeaoia del proponente, 
por la que con.ste su aptitul legal, 
buena conducta y que cuenta oen 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17, Los pliages con las propo ■ 
sieionas han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la medía hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al Tteto, y ana vez 'entregados 
no podrá o rotirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la formula si
guiente:

-D, F. de T., vecino do,,.,, re
sidente en..... me obligo à desem - 
pedir la conduccian del corroo 
diario en carruaje desde Cáceres á 
Piaseaeia y vice-versa por el pra- 
cío de... pesetas anuales, hijo las 
condicbaes cmieui las ea el pliego 
aprobado por el Présidente del Po
der Ejecutiva ;ié la República.

(Fecha y firma del intopesado.)» 
Tola proposición que no se hu

ile redactada en estos términos, ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas eoodiciouales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
riel remate, declaráudosa este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio da la aprobación superior, p»' 
ra lo cual se remitirá inmediata- 
moute oL expediente al GobierílO.

20. Side la comparación de las 
proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas se 
abrirá en el seto nueva licitación 
á la vez por espacio de media ho
ra, pero solo entre Ics autores de 
las propuestas que hubiesen cau
sado 01 empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública; siendo d® 
cuenta del rematante los gastos da 
su OturgBOiientu y de des CtpiaS 
simples, y Olta en el papel aeilad® 
correspondiente para la Dirección 
general de Con eo# y Telégrafos.

22. Coulratado el servicio, nd 
se podrá subarrendar,ceder ni tras
pasar sin prévio permiso ael Go" 
biemo.

23. El rej'alante quedará sú- 
jeto à lo que previene el articulo 
5.“ dei Real Qeereto de 27 de Fe' 
brero de ts52 si no cumpliese w® 
coudiciouts que deba beoar para 
el otorgamiento de la escritura, d 
impiJiese que esta tenga efecto eJi 
el ter mino qua se le señale.

2t. Cualesquiera que senn io^ 
resultados de tas proj osicicues q®® 
se hagan, como igualmente ^^ 
for ma y concepto de la suba®!®* 
queda Siempre reservada al Mio'®'* 
lerio de la Gobernación la libro 
facultad de aprobar ó no defioi^" 
ruente el acta del remate, tenicod*’ 
siempre eu Cucuta el mejor eef*^" 
cío público.

Maopid 27 de Julio de 1674.-" 
El Direcur geoerai, Angel Mao®^'
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Gobïeriiû civil de la pro
vincia de Córdoba. ;

Núm. 347. •

Sección de Fomento. { 
D. Manuel Enriquez y Enri- Í 

quez, 703100 de esta oapital,de pro- i 
fesion procurador, habitant' en la 
plazuela do! Vizconde Mirauda nú- j 
mero 46, à nombre de D. Pedro j 
Payan y Fresneda, reaidante en i 
Adra, ha presentado à las dos de i 
la tardedel dia 37 de Julio de 1874 i 
nna solicitud de registre de 12 par- ; 
tans ocias de la mina titulada, 
«dta. Elena,* de miaeral plomo, ; 
sito en la Raña, terreno da Ü. José ; 
Delgado término de Fuente-Obe- i 
juna, lindante ai P. coa la mina 
«.Flor Cubana,» L. tierrai de don j 
José Delgado y Manuel Perez. N. ¡ 
tierras do D. Enrique Cortéz, y S. í 
tierras dol mismo D. José Delgado, 
y Manuel Perez, cuyo mineral es 
ploinho.

L% designación que hace es la 
siguiente;

Se taadra como punto de par
tida una calicata conio unos 80 
metros de la demarcaoion da la mi- j 
na «Flor Cubana,» por el lado De
vante con dirección á este mismo 
viento, miuiéndose al P. los metros i 
que resulten para unir à dicha j 
mina «Flor Cubaua* y los restan- ! 
tes hasta 4C0 ai Levante, 150 al 
N. y 160 ais, )

Ha consignado al mismo tiem- 
pe la cantidad de setenta y cinco 
pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
iormatidadea de la ley, por decreto 
de boy he dispuesto la admisión de 
la raferidad solicitad, salvo mejor ; 
derecho, y que se anuncie al pú
blico en cumplimientoal párrafo 2." ' 
del artículo 15 de las bases gene- ' 
ralea para la nueva legislación de 
minas, i 

Córdoba 17 da Agosto de 1874. , 
El Goberoador.
Jia/ael de Adan. ,

Núm. 348.
Sección de Fomento.

Doa Francisco Muñoz Tuesta, 
veciQü de esta cin laJ, de profe
sión propietario. y de 54 años da , 
*ídad, habitante ea la calle de En- ¡ 
caroacioD Agostina número 4, á 
nombra de Doña María Pastor Bu- j 
bira residente en Villanueva del j 
^^qu0, ha presentado Ala una de : 
ia tardedel día 31 de Julio de 1874 
nna solicitud de registro do 28 
pertenencias de la mina titulada 
•8« Juan» de mineral plomo,sito en 
^1 paraje que llaman pozo de las : 
t-astraj, terreno da monte y labor 
<1« la propiedad de D. Rafael Be- 
Qitez tórmino de Villanueva del 
Duque, lindante al N. con el arro- : 
50 de las pasaderea, al 8. 00a 4 , 

jíuente del río CuZi.ar, al L. con 3g 
mina « Virgen riel Círmea» y> P. 
con el mencioaodo arroyo de las 
pasaderas cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el centro de la entrada de un so- 
cabon distante 4 L. como unos 20 
metros de una enoiua de gran tron
co; desde dicho punto de partida 
se medirán al N. E. lo que halla 
hasta llegar á la mina sVirgen del 
Cármen,> al S. 0. los necesarios à 
completar ha^ta 400 metros, al N. 
O. 500 metros y al 3, E. 300 me
tros quedsudo asi marcad 8 las 28 
hectáreas que solicitan.

Ha consignado ai mismo tiempo 
la cantidad de ciento treinta y 
nueve pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de hoy he dispuesto la admisión 
dota referida solicitad, salvo me
jor derecho, y que ge anuncie al 
público en cumplimienSo al párra
fo 2.“ del artículo 16 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 17 de Agosto de 1874, 
El Gobernador, 
Rafael de Adan,

Núm. 349, 
Sección de Fomento.

D. Manuel Enríquez y Euri- 
quez, vecino de esta capital,de pro
fesión procurador, habitante en la 
plazuela del Vizconde de Miranda 
cúm. 46, à nombre de D. Pedro 
Payan y Fresneda, residente en 
Adra, ha presentado á la una de 
la tarde del dia 30 de Julio de 1874 
una solicitud de registro de 12 
perteneocisa de ta mina titulada 
<S. Pedro,» de mineral f lo tn izo 
sito en el parejo llamado la Raña, 
terreno de D. Manuel Moreno y 
Perez, término de Fueute Obejuna 
lindante al N. con tierras de don 
Juan Luis Pequeño y D. Enrique 
Cortez, S. terreno de D. Anastasio 
Peña L. mina llamada «Flo: Cu 
baña,» y P., lindero# de D. Pedro 
Morales, cuyo mineral es plomizo.

La desiguacion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da una calicata como unos 80 me
tros á la espalda del cortijo de 
Munuel Perez midiéndose los me
tros que falten para unir á la tui
na «Flor Cubana,» al L, y los de
más hasta 400 melros al P., 150 al 
N.y ISOalS.

Ha consignado ai misino tiempo 
le cantidad de seteuta y ciuco pe
setas.

Y habiendo cumplido las for
malidades de la ley, y por decre
to de hoy he dispuesto la ad- 
misioa dé la referida solicitud» 

salvo aejor derecho, y que so aoun ■ 
cié al público en cumplimiento a! 
párrafo 2." del art. 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
deminas,

Córdoba 17 de Agosto de 1874. 
El Gobernador, 

Uafael de Adan.

Núm. 355

■Sección de Fomento.
Don Saturnino Martin Moreno, 

vecino de esta capital, de profesión 
comerciante y 063.3 años de edad, 
habitante en la ca le de Librería, 
residente en esta oapital. ha pre
sentado á las dos y medía de la 
tarde del din siete de Agosto de 
1874 una solicitud de registro de 
cuatro pertenencias de la mina ti
tulada «La Estrella», de mineral 
fosfato calizo, sita en la solana de 
Nava Obejo, terreao inculto de la 
dehesa del Conejo término de Es
piel lindante al N. E. coa terreno 
común y la carretera de Córdoba 
á Ice Pedroches, ai N. 0. con ter
reno común, puerto de la Calera y 
Carril de la Estrella, al S. 0. con 
terreno común y camino antiguo 
da Espiel á Córdoba, y al S, E. cou 
terrano común, dehesa de Gamo- 
nosas y tierras de los herederos de 
Bartolomé Nuñez, cuyo miaeral 
ea fosfato calizo.

La designación que hace os la 
siguiente:

Se tendrá por pauto de par- 
tide una calicata hecha sobre el 
mismo criadero, descubierto á la 
superficie en la parte S, 0. del 

1 peñón y á una distancia de 30 
j metros: desde dicho punto en di- 
1 reccion S. E. ee medirán cien me- 
1 tros y se fijará la primera estaca; 
i de primera á segunda en dirección 
j N. E. se medirán cien metros y se 
1 fijará la segunda; de segunda á 

tercera en dirección N. 0. se me - 
i dirán doscientos metros y se fijará 

la terceia; de tareera à cuarta en 
dirección S. 0. se medirán doscien
tos metros y se fijará la cuarta; de 
cuarta á quinta en dirección á 
S. E. se medirán doscientos me- 

. tros y se fijará la quinta y de 
quinta á primera en direcoiou 
N. O. 33 medirán cien raeirei y 
queda cerrado el cuadro de las cua
tro pertenencias qu3 3jliciti, iar- 
critas todas en terreno común.

Ha consignado al mismo tiem
po lo cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades prevecidas por la Ley, 

i por decreto de hoy ha dispuesto la 
1 admisión de la raferíJa solicitud, 
I salvo mejordereoho, y quese anua- 
i ríe al público eu cumplí mien to al 
I artículo 23 de la Ley de 6 de Julio 
1

de 1830. y à l’3 afectos q n pM. 
• vi ne el 24 de la misma.

1 CórJoba 20 de Agosto da 1871. 
j El Gobernador, 
j Rafael de Adan

j Número 359. 
j SANIDAD.

Dobiendo proceder sa á la reno- 
vacion de las Juntas Municipales 
de Sauidad, con arreglo á lo man
dado en oircuíar do la Diroocion 
general de Bauefioncia, Siuil td 

i y Estab’eciaieoios penales, fiCha 
; 18 del actual, los alcaldes de 10.3 
j pueblos qua aa hallen 00 ra prandi- 
i dos en el artículo 52 de la ley de 
■ 28 de Noviembre da 1855, ramiti- 

rán á este Gobierno, eu ei preciso 
término de diez días, las tornas da 
los vocales que han de formar par
te de las mismas.

Dichas propue,sías deberán ha. 
caree con arreglo á lo dispuesto ea 
el art. 64 de mencionada ley, to- 
niendo tambicii ea consideración 
la regla prim ira de la Real órden 
de 6 da Junio de 1860.

Espero del celo de meucionada# 
autoridades cumplirán sin demora 
uno de los sérvieios mas importan • 
tes que les están encomeodados, 
dando una prueba mas de su buen 
desempeño en los asuntos de su 
administración.

Córdoba 22 da Agosto de 1871. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm, 358.
AdminIstracicn Ecoao-nl- 

ca de la ppoviacia de 
Córdoba.

Circular.
Debiendo verifioarse el 31 da 

Agosto el pago del impuesto de 
consumos da los pueblos ouyo eu- 
cabtzamíento es obligatorio, tango 
el deber da recordaría con el fin 
de que para dicho dia 33 pressa tai 
en esta capital los Comisionados 
que designen los Ayaotamientoa 
de esta provincia, para efeatuarlos 
en Ia Tesorería da la misma, ea la 
inteligencia de que uo abuitiré 
escusa alguna eu el c iruplionionio 
de tan imporfanie servicio y aten
didas las apremiantes obligaoiones 
que pisan sobre el Tesoro, advir
tiendo á los Alcaldes da los miomas 
que si DC cumpleu esta obligación 
dentro del plazo señalado, incurri- 
rán en las penas que la ley señala 
para los contribuyeatas morosos.

Córdoba 20 da Agosto de 1874.
—P. L. José Baez.

Sres. Alcaldes da los Ayuota- 
mientoa de la provincia da Cór
doba.
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mAjUBO.
Núm. 360.

Alcaldía constitucional de 
Zuheros.

B. Francisco Ubeda y Barba, Al
calde cônsûtacîoaal de sala 
villa de Zuheros.
Hago aaber: Que terwinado en 

borrador el repartimiónto de la 
üoütribucloQ territorial de esta vi
lla, qua ha d¿ regir en el actual año 
económico de 1874 á 1875, queda 
expuesto al público por término 
de eeis dias à contar desde el de la 
fecha, en la secretoria de Ayunia- 
mietto, para su ex&men per los en 
él intiresadcs, que podrán hacer 
las reclamación ea que estimen jus

tas ¿obre error en la aplicación de 
las cuotas; advirtiendo que traicur 
rido dicho plsio no serán atendi
das por justas que sean.

Y para la general ioteligencia 
ee fija el presente en Zuheros é 16 
de Agosto de 1874 — Fían cisco 
Ubeda.— Por su mandado, Federi
co F. Martines, Secretario,

JLlldll(!.\
Núm. 354.

Juzgado de primera ins
tancia de Monte ro.

Don Luis Valseca, Escribano del 
Juzgado de primera Instancia 
de esta ciudad.

Certifico: qoe ea el incidente de 
pobreza seguido en el mierno á 
instancia de b.' Francisca Gonza
lez Criado, ha recaído la sentenoia 
que dice así:

Sentencia. En la ciudad de 
Montero á dos de Julio de mil ocho- 
cientcasetenta j cuatro, el señor 
Don Manuel Fernaudez Loayza, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, hecho cargo 
de esto cutos seguidoe por Doña 
Fiaocisca Gonzalez triado, sobre 
que ee le declare pobre para li
tigar.

l .° Kesultacdo: qua el Procu- 
reder D. Manoel Valseca, presentó 
estrilo eo esta Juzgado con fecha 
tres de Marzo próximo pasado, espu- 
niendo que su parte tenia necesidad 
de litigar con Ü. José Vacas Ser
rano, de este domicilio, y que sien
do pobre 60 sentido legal ofrecía 
sobre ello la debida justificación 
con su audiencia y la del Promotor 
Fiscal,

2,’ Resuitaado: que conferido 
traslado d j la indicada pretensión 
por térmi-. ie seis dias, corno no 
A e^ect , tí; D.José Yacas ció 
lugar á que se le acusara la rebel
día, acoro ándese se entendieran las 
providencia* cahceaivu con los

1 Estrados dal Tribunal y evacuado 
| el suyo el Promotor Fiscal, esposo 
| no tener inconveniente en que se 
I admitiera la información ofrecida.

3.“ Resuitatdo: que recibido á 
5 prueba es'e iocideute la D,‘ Fran- 
1 cisca Gonzalez Criado, ha jastiti- 
f cado ser absolútamente pobre, 

man temé adose de las dádibas de 
su familia y bienhechores.

4,“ Resultando: que trascurri
do el lérmino probatorio y uniJas 
las praciioadas por esta parte se ha 
mandado traer este incidente d la 
vista con la debida citación.

l.“ Considerando: que lajnsll- 
cia debe adiniDÍstrarse gratuita* 
mente á los pobres, cuyo beneficio 
debe obtener la D." Francisca 
Gonzalez por rennir las cirenns- 
taocias que para ello exige la ley.

Vistos los artículos ciento ochen
ta y uno, ciento ochenta y dos, 
ciento ochenta y siete y mil ciento 
Boventa de la ley de Enjuioiamien- 
to civil;

S. 8. por ante mi el Escribano 
dijo: que debii deoiarar y declara
ba pobre en sentido legal á la re
petida Doña Francisca Gonzalez 
Criado para litigar con Duo José 
Vacas Serrano y con opeion á 
disfrutar de loa beneficios que á 
los de su clase corresponde; y ba- 
bicodose seguido este espediente 
en rebeldía de D. Jose Vacas, in
sértese esta sentencia en el «Bole
tín oficial* de la provincia.

Asi lo proveyó, manda y firma 
dicho señor Juez, de que doy íé.— 
Manuel Fernandez Loayza.—Lais 
Valseen.

La sentencia inserta está oon- 
funne con su original à que me 
remito.

Y para que conste espido a 
presente que firmo eu Montoro á 
dos de Julio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Luis Valseca.

«sata^' ■ ■ BBggaMW«awBBB3teBaa

AMJKCI 5.

Papel y sobres.
Una caja depapel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en ia Librería del « Oia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

SUBASTA. ■

Kn la ciudad de Antequera y en 
el despacho del Procurator D. 6e- 
ronia o Vida, calle Rodajarroa nú
mero 6, tendra lugar ai dia 26 de 
Agosto de este año, á las 12 de su 
ma ó ana, con arreglo á los pliegos, 

de condiciones que estén de^maui- 
fiesto en poder do dicho Sr. las fin- 
cas siguientes;

La casería da los Blancares, que 
linda con el Ferro-carril de Mála
ga, en el término de Fuente Pie
dra, compuesta de 450 aranzada 
de olivar,'200 fanegas dé man
chón, 40; ide tierra calma con al
gún manchón y 46 y Ij2.de tierra 
calma en tres pedazos. Tiene tres 
edificios. Casa de labor y del Se
ñorío, fábrica* de aceite con dos vi
gas de tarea mayor,* "y casa de 
giardae y aceituneros,

Gn cortijo nombrado Lomas de ' 
Marcos, lérmino de Momefrio. : 

^Se compone de 300 fanegas de 
tierra cotí casa de teja de dos pisos: 
contiguo á ella un pajar y dos cua
dras, y 4 estas un paradero de dos 
cuerpos: tiene ademas zaurda, una 
caseta Ínmediata al portoo, un cho- 
zon y dos horas empedradas.

6-6

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho delà Diario de Cor 
doba» calle de Sau Fer 
liando, 3i.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuévosmodelosde la 
A ¿ministración, ^e ha
llan de venta en la im
prenta del uDiario de 
Córdoba.»

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
mieuto y repartimiento, 
presupuestos, , estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüeinas municipales. 
Se haUau de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados! S.

Nóvelas córapletas poteda * 
tro réglés.

«Loa hfcoudiérios dal Alba-- 
novela histórica por D. Antonio 
de Sao Martin.

■ «La. Gente 'de Medía Qoehe,* 
ppvela de costumbre por Í). Ra
món Ortegsi y Frías.

«Los Fftra3ntea,> memorias de 
un usca-vidaa por D. Manual Far- 
uábdez y Gonzalez.

«Fompeya la ciudad desoaterra-- 
da,» novela híatórioa por ÍJ. An to
nio de Sao Martin.

«La Espuela,» Episodio piteo* 
lógico-novelesco asoriia por Jacinta 
Labaila.

orna y .Aguila,»a jvsla oa- 
crita otr L. García dal RcaI.

• La Atelá y el Renó,» pcf el 
Vizconde de Ghatoaubriaad, en* 
cuadéruada en holandesa.

at^aa y «nu m. ixji.i.-*—'x-ifir n- :zL'itritt>> *^

Hojas de padrou coo 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la libreria 
del itDiano de Córdu- 
ba,» San Fernando 3^ 
y Letmdos 18.

íUiegos-estadós para 
la formación del padrón 
por los AyunlamienloSx 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al rcglameu' 
to de 6 de Mayo de 1871* 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Icario de Córdoba,* 
Letrados 18 y San Fer* 
liando 34.

BEKElKlGENCIA.

Presupuestos, liqui 
paciones, cuentas mea* 
suníes, trimestrales y 
anuales, relaciones, caf' 
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
biecimieutos de Bened* 
cencía. Se hallan de reí** 
ta eu la imprenta y Ufo* 
gralia del <Diano de Lof* 
doba, » San Fernando 
y Letrados 71. 

loipreuta, litr n'a y IrtogtAf « ^^^
DURtO-DE UOIWÜBA.
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